Montevideo, 8 de mayo de 2013

Señora

Presidente de la 

Junta Departamental de Cerro Largo

Adriana Echevarria

E. E. Nº 2103-17-1-0000522   
Oficio Nº 3624/13             

Entrada Nº 389/13 

                                                El Tribunal de Cuentas ha considerado el  Oficio Nº 844/12 de fecha 26 de diciembre de 2012 remitido por esa Corporación relacionado con  la modificación del Artículo 4 de la Resolución Nº 22/08 sobre reeembolso de gastos a los Señores Ediles.

                                               A efectos de emitir el Dictamen correspondiente, se acordó requerir la remisión de información complementaria consistente en la Resolución de dicha Junta disponiendo dicha modificación.  
                                             Saludamos a Usted atentamente.
mb

PAGE  
1

